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Los padres Distrito 100 deben ser socios en la educación de sus hijos mediante 
la participación en las siguientes actividades: 

1. Comunicarse regularmente con la escuela en cuestiones académicas, sociales y emocionales por
escrito, correo electrónico, teléfono o en persona.

2. Desarrollar una conciencia de currículo del distrito escolar y las habilidades en cada grado.

3. Asistir a las reuniones de la escuela de currículo del distrito de la escuela y las habilidades en cada
grado.

4. Asistir a las reuniones de la escuela, proporcionar información sobre temas de escuela y distrito y
ser voluntario para los eventos y actividades escolares.

5. Lea y devuelva todas las comunicaciones necesarias y foros de la escuela.

6. Supervisar y asegurar la realización de tareas y asignaciones.

7. Asistir a conferencias diseñados para el progreso del estudiante.

8. Proporcionar estímulo y apoyo para promover el logro de su hijo.

9. Reporte problemas e inquietudes tan pronto como aparezcan.

10. Personalmente involucrarse en las actividades encaminadas a fortalecer el aprendizaje de su niño
como viajes a bibliotecas, zoológicos, museos, etc.

11. Organizar actividades familiares en el calendario escolar para que no interrumpan la educación de
su hijo/s.

12. Escuchar a los mensajes de teléfono sobre eventos/actividades escolares.




